
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o dl 

edo yo. + RESOLUCIÓN ho." $4-21414-0006154* o 

a MANEL ROA ALI IT 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA E 

cores INTENDENCIA DE-CUAPÁRIAS DE GUAYÁGUTL o 
e 2 os " 

e LD MBA RERAN DA ÓN 
A AS 
A y A 

QUE_ 21 27 de septisabre de oz, se ha otorgado ante el Notario Décimo 

Septimiidn! Lantén. Buayxasuii, ls escritura pública de aumento de caprtsl y reforma 

del estgámio. de la Lompañio COMIJATO. Sr: 

QUE el Econ. Celso Santaciuzr Bermeo, en su calidad de Gerente S¿eneral de la 

compañias con el patrocinio del .bogadn babriel Vergara Villaquirar. na presentado 

copias de dicha escrituraz la misbáa que reúne los requisitos de ¡ess 

sx 

En ejercicio de las atribuciones delegadas pór el señor Superifitehdente de 

Compañias mediante Rezoluciones Nos, áDt-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre, 11 de 49927: . co LI e 

RESUELVE. coco. 0 Lo 

ARTICOLE FRIMERO.- AFRBESES «l. el, aumaento-de capital de-DOMITATO SA. por 

TRES MILLONES DE-SUCRES. ad e ÉS MA acciones de UN FIL SULAES cada unajg 

Ya bi la rerorma del estatuto ronstante em la ' referida. escritura. 
an A . 

“Amt CULO SEGUNDO: DISF UNER, pm 21 Notario: Déciso Séptiao del cantón 

Guasaquéla 21 margen de La matris de la eseritdra publica que se :prueba, tone 

nota del contenido de la preserie Revolución y siente razón de est. anotación. 

ARTICULO TERCERD.- DIOMNER que el Registrador Mercanti:. del cantón 

Guayadguitd: a) inscriba la referída escritura pitbilca junto con la presente 

Resolución. archive una copla de dichas »sjiritara y devuelva las restantes cob la 

razón de la inscripción que se ordenar y, bj cumpla las demás prescrivciones 

contenidas en la Ley de Registro. o : 

ARTICULO CUARTO. DISPUNER que el Motario Septimo del canton buayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 14 de octubre de 1791, - 

por la cual se constituyó la compeñia en referencia, que ha procedico a aumentar 

el capilal y a srevormar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

pur la presente Resolución y sSisule "a«zón de esta anotación. 

ARTICULO MUINTO,. - DISPONER quen extracto de la indicada escritura púbiica 

ze publigue, por una Yes €n mc de ios periodicos de mayor circildación en el 

domicilio principal de la Cronañia. Un ejemplar de lá publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUPFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil a ás i y PY UL    
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OS 

ZAMAOSo qu ALCUZAMITAIA AU? 

e. , CERFIFICO + Que con fegha de hey , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 40.163, número 5.541 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nímera - 

40.661 del Repertorio .- Guayaquil, Dicienbre dece de mil novecientos 

noventa í cuatro .- El Registr 

    AB. HECTOR MIG . 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO £ Que con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 31.996 

del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.991, al margen de 

la inscripción respectiva .- Guayaquil, Diciembre doce de mil nove - 

  

   

   
     AB. HECTOR MySUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mafcantil dal Cantón Guayaquil 

OGAUD3 (20 ADLIBUSaa


